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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMURADIEL
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020, al no haberse

presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto

General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con -

formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
ESTADO DE INGRESOS

Capítulos Denominación Euros
A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 241.527,34
2 Impuestos indirectos 11.608,71
3 Tasas y otros ingresos 167.385,44
4 Transferencias corrientes 175.874,92
5 Ingresos patrimoniales 50.683,20

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

Total ingresos 647.079,61
RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS
Capítulos Denominación Euros

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal 215.249,06

2 Gastos en bienes corrientes 321.745,47

3 Gastos financieros 100,00

4 Transferencias corrientes 99.800,00

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 10.185,08

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 0,00

Total gastos 647.079,61

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Almuradiel  2020

A) Funcionarios de Carrera.
Denominación Plaza Nº Grupo Escala Subescala Clase Observ.
Secretaria-Intervención 1 A1/A2 Habilitación Estatal Secretaria-Intervención Vacante
Gestor Administrativo 1 C1 Adm. General Administrativa Vacante
Gestor Administrativo 1 C2 Adm. General Auxiliar
Policía 2 C1 Adm. Especial Vacante
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B) Personal Laboral Fijo.
Denominación Plaza Nº Grupo Escala Subescala Clase Observ.
Operario de Servicios Múltiples 1 C2/OAP

C) Personal Laboral Duración Determinada.
Denominación Nº Plazas Titulación Observ.
Bolsa Empleo Local 18 Certificado de Escolaridad Tiempo parcial 
Trabajadores Planes Empleo. 8 Sin titulación Temporal 6 meses
Psicólogo/a Programa Servicios Sociales 1 Titulación Universitaria Tiempo Parcial/6 meses

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los

requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Re -

guladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la

forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 2363
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
ANUNCIO

Exposición pública de los padrones de las tasas por servicio de suministro de agua por manteni -

miento y conservación de contadores, por saneamiento y depuración de aguas residuales, y recogida

domiciliaria de basura, correspondientes al segundo trimestre de 2020.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de agosto de 2020, se ha aprobado y dis-

puesto el sometimiento a exposición pública de los padrones de las Tasas por servicios de suministro de

agua, por mantenimiento y conservación de contadores, por saneamiento y depuración de aguas resi -

duales y recogida domiciliaria de basuras, correspondientes al 2º trimestre de 2020, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza.

Exposición pública:

Los padrones correspondientes a las tasas por servicios de suministro de agua, por mantenimien -

to y conservación de contadores, por saneamiento y depuración de aguas residuales, correspondientes

al 2º trimestre de 2020 se encuentran expuestos al público por término de 20 días hábiles, a partir del

día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofcial de la Provincia de Ciudad

Real.

Los padrones correspondientes a las tasas por recogida domiciliaria de basura, se encuentran ex-

puestos al público por término de 15 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial de Ciudad Real.

Los mismos podrán ser consultados en las oficinas de la empresa Aguas de Puertollano, S.L., si -

tuada en la c/ Juan Bravo 9, bajo, en horario de 9,00 a 13,00 horas, de lunes a viernes.

Plazo de ingreso:

El período de cobro voluntario será de dos meses desde el día siguiente a la publicación del pre -

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

Lugar y forma de pago:

El pago podrá efectuarse a través de las entidades colaboradoras que figuran en el recibo o en

las oficinas de la empresa Aguas de Puertollano S.L., situadas en la C/ Juan Bravo n.º 9, bajo, en hora -

rio de 9,00 a 13,00 horas de lunes a viernes.

Los contribuyentes que dentro de los primeros 20 días del período de cobranza no hayan recibido

la documentación de pago podrán reclamarla en la Oficina de la Empresa Aguas de Puertollano S.L., en

su domicilio de la c/ Juan Bravo 9 bajo, sin que la falta de recepción exima de la obligación de reali -

zar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los

contribuyentes.

Procedimiento de apremio:

Transcurrido el período voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incu -

rrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri -

butaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá el recargo del período ejecutivo y,

en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.
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Régimen de recursos:

Contra este acuerdo/resolución, que no pone in a la vía administrativa, y de conformidad con el

artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun -

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, sólo se podrá interponer recurso de reposición

como requisito previo al contencioso-administrativo ante el mismo órgano que lo dictó y en el plazo de

un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación o desde el día siguiente

al de la finalización del período de exposición pública de los correspondientes padrones o matrículas

de contribuyentes u obligados al pago. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una

disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde

el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá

entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de

lo Contencioso Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguien -

te al de la desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que esti -

me procedente.

En Puertollano, a 7 de septiembre de 2020.- La Alcaldesa, Isabel Rodríguez García.

(Firmado digitalmente).

Anuncio número 2364
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administración autonómica
DELEGACIONES PROVINCIALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO

CIUDAD REAL
Visto el texto del Convenio Colectivo, para los años 2019-2021, del sector de Transporte de Via-

jeros  por Carretera, de la provincia de Ciudad Real, presentado a través de medios electrónicos con

fecha 18 de febrero de 2020, mediante el Registro de Acuerdos y  Convenios Colectivos de trabajo (RE-

GCON), por Dª. Manuela Pérez Astilleros, autorizada por la Comisión Negociadora del citado Convenio,

integrada por representantes de la parte empresarial y por parte social a través de representantes sin -

dicales de CC.OO. y U.G.T.; y en virtud de requerimiento efectuado por esta Delegación Provincial de

la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, la posterior remisión del texto del Convenio Colectivo,

subsanando los defectos detectados en su redacción, presentado a través del REGCON el 3 de septiem -

bre de 2020;  de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legis -

lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba al texto refundido de la Ley del Estatuto de los

Trabajadores, así como el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Conve -

nios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo  (B.O.E.  del  12  de  junio),  el  contenido  del  Real  Decreto

384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la Administración del Estado a

la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (ejecución de la legislación labo -

ral), el Decreto 56/2019, de 7 de julio, por el que se establece la estructura de la Administración Regional, el

Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las compe -

tencias  de los  órganos integrados en la  Consejería  de Economía,  Empresas  y  Empleo,  y el  Decreto

99/2013 de 28 de noviembre, por el que se atribuyen competencias en materia de cooperativas, socie -

dades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo

Esta Delegación Provincial de Economía, Empresas y Empleo,

Acuerda:

1º.- Orenar el registro y la inscripción del texto del Convenio Colectivo, para los años 2019-2021,

del sector de Transporte de Viajeros por Carretera, de la provincia de Ciudad Real, en el Registro de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de

esta Delegación Provincial, siendo su código 13000995012000, con notificación a la Comisión Negocia -

dora. 

2º.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

El Delegado Provincial, Agustín Espinosa Romero.

CONVENIO PROVINCIAL DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

PARA EL AÑO 2019-2020-2021

CAPÍTULO I.

Disposiciones generales.

Preámbulo.

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado previa legitimación de las partes y por lo tanto

con plena capacidad negociadora por la Asociación Provincial de Transportes de viajeros de Ciudad Real

y las Centrales Sindicales de Federación de Servicios para la ciudadanía de CCOO, y la Federación de

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 173 ·  miércoles, 9 de septiembre de 2020 ·  5836

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
7 

de
 4

4.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
vD

r6
G

A
U

1n
uH

am
R

ao
m

Y
6G



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Servicios, Movilidad y Consumo FeSMS-UGT, conforme a lo previsto en el Título III del texto del Estatu-

to de los Trabajadores.

Artículo 1: Ámbito funcional.- Este Convenio es de aplicación a todas las empresas y trabajado-

res/as comprendidos en el ámbito funcional establecido por el Laudo Arbitral aprobado por Resolución

de 19 de enero de 2001 de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el

Registro y Publicación del Laudo de fecha 24 de noviembre de 2000, dictado por  D. Alfonso Morón Mer-

chante en el conflicto derivado en el proceso de sustitución negociada de la derogada Ordenanza Labo -

ral para las Empresas de Transportes por Carretera, aprobada por Orden de 20 de marzo de 1971 en lo

que se refiere al subsector de Transporte de Viajeros por Carretera.

Se excluyen de la aplicación del presente convenio aquellas empresas y trabajadores/as, cuya

actividad no esté expresamente incluida en este convenio y esté expresamente incluidos ellos/as y su

actividad en el ámbito de aplicación de convenios nacionales.

Artículo 2: Ámbito territorial.- El presente Convenio Colectivo es de aplicación en todo el terri -

torio de la provincia de Ciudad Real.

Artículo 3: Ámbito personal.- Se regirán por las normas de este Convenio Colectivo todo el perso -

nal que preste sus servicios en las empresas comprendidas en el artículo 1, con excepción de los cargos

de Alta Dirección y Alto Consejo que concurran las características determinadas en la normativa de la

aplicación sobre la materia.

Artículo 4: Duración y prórroga.- La vigencia del presente Convenio Colectivo se extenderá desde

el 1 de Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre de 2021, salvo aquellos artículos que específicamente

dispongan otra vigencia. Sus efectos serán prorrogados hasta la firma de un nuevo Convenio Colectivo,

así como su articulado.

Llegada su finalización quedará automáticamente denunciado sin necesidad de previo requeri -

miento, comprometiéndose ambas partes a iniciar la negociación de un nuevo convenio.

Concluida su vigencia y hasta tanto en cuanto no se logre nuevo acuerdo será de aplicación en

todo su contenido.

Artículo 5: Subida y Revisión Salarial. 

Año 2019: Se establece un incremento salarial del 2% en tablas salariales y el resto de conceptos

salariales del convenio.

Año 2020: Se establece un incremento salarial del 2 % en tablas salariales y el resto de conceptos

salariales del convenio. 

Año 2021: Se  establece un incremento salarial del 2 % en tablas salariales, y el resto de concep -

tos salariales del convenio. 

No se aplica revisión salarial ninguno de los años de vigencia

CAPÍTULO II.

Condiciones profesionales.

Artículo 6: Contrato de Trabajo.- Los contratos de trabajo se formalizarán siempre por escrito

especificando las condiciones de trabajo. De los contratos se facilitará una copia al trabajador/a en el

momento de la firma del mismo.

Artículo 7: Vacantes.- Las vacantes que se produzcan serán puestas en conocimiento de los órga -

nos representativos de los trabajadores/as, si existieran en la empresa, por parte de la dirección de la

empresa en el momento que se produzcan.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Serán cubiertas por el  personal  de la  empresa que reúnan las  condiciones  para ocupar dicho

puesto siguiendo la normativa que se establece en el Laudo Arbitral de Transporte de Viajeros por Ca-

rretera.

Artículo 8: Formación en el Trabajo.- El contrato de formación en el trabajo se regirá por la nor -

mativa legal vigente. El periodo de aprendizaje (Formación en el Trabajo) se computará, a efectos de

antigüedad.

La empresa atenderá a la formación profesional de los trabajadores/as de su plantilla a su cargo

y dentro de la jornada laboral con arreglo a las Disposiciones Legales Vigentes.

Artículo 9: Expediente de crisis.- En lo referente a expedientes de crisis, se estará a lo dispuesto

en lo establecido en los artículos 47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores y en el RD 1483/2012 de 29

de Octubre. Las empresas estarán obligadas a garantizar el acceso a los Representantes de los Trabaja -

dores/as a cuantos datos se refiera el citado expediente.

Cuando se produzca el cambio de titularidad de la empresa, todos los trabajadores/as dispon-

drán de una carta individual, en la que se reconozcan todos sus derechos adquiridos (antigüedad, sala -

rios, categoría profesional, etc.) siendo firmada por la antigua y nueva empresa.

Artículo 10: Traslado del personal.- Los traslados de personal podrán efectuarse por solicitud del

interesado, por acuerdo entre la empresa y el trabajador/a, por permuta con otro trabajador/a de la

localidad siempre que haya acuerdos entre ambos y la empresa, y por necesidades del servicio de ésta.

CAPÍTULO III.

Jornada, horarios y descansos.

Artículo 11: Jornada laboral.- Se establece una jornada en cómputo anual de 1.816 horas, siendo

la jornada semanal de 40 horas.

Los trabajadores/as que realicen jornada continuada dispondrán en medio de la misma de 15 mi-

nutos de descanso, que se computará dentro de la jornada laboral, sin perjuicio de las modificaciones

que operen por ley.

La jornada se podrá partir una sola vez en el centro de trabajo al que se encuentre adscrito el/la

trabajador/a, respetando los descansos legalmente establecidos, y excluyendo los servicios escolares y

servicios especiales, sin que esta nueva regulación pueda suponer una modificación sustancial de las ac-

tuales condiciones de trabajo de las plantillas a la entrada en vigor del nuevo Convenio Colectivo.

Artículo 12: Descanso semanal y festivos.- El trabajador/a tiene derecho a disfrutar de un des -

canso de dos días naturales a la semana de forma ininterrumpida, que podrán acumularse quincenal

o cuatrisemanalmente, en cuyo caso el trabajador/a tendrá derecho a cuatro u ocho días ininterrum -

pidos. Los días festivos existentes en las cuatro semanas serán acumulados al descanso semanal en

su caso.       

A) Preferentemente por otro de descanso efectivo en el mes inmediato siguiente.

B) Por el pago en función del valor de la hora extra pactada en el presente convenio.      

En el supuesto que se prestara servicio en domingos y festivos, Navidad y Año Nuevo dicho traba -

jo, además será compensado de la siguiente forma:

A) Por un plus de trabajo en domingos y festivos en la cuantía de 10 €.

B) Por un plus de Navidad y Año Nuevo en la cuantía de 32 €

Artículo 13: Calendario laboral.- Durante el primer mes del año se elaborará conjuntamente en -

tre la empresa y los representantes de los trabajadores/as el Calendario Laboral, las fiestas locales y

fechas para el disfrute de las vacaciones.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 14: Vacaciones.- Se establece un período anual de 30 días naturales retribuidos con sala -

rio íntegro, excepto dietas y horas extraordinarias. 

Las empresas garantizarán que al menos una sexta parte de la plantilla disfrutará de una quince-

na de vacaciones entre los días 15 de Junio y 15 de Septiembre de cada año. 

Artículo 15: Licencias.- El trabajador/a, avisando con la posible antelación y justificación ade-

cuada justificándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remunera -

ción por alguno de los motivos y durante los días naturales que a continuación se detallan:

a) Por matrimonio del trabajador/a: 15 días.

b) Por nacimiento, acogimiento o adopción de hijo, 3 días ampliables a 5 si ocurre desplazamien -

to fuera de la localidad de residencia del trabajador.

c) Por enfermedad grave o intervención quirúrgica de los padres, hijos, hermanos y consanguí -

neos o políticos, nietos y cónyuge: 3 días ampliables a 5 si hay desplazamiento.

d) Por fallecimiento de los familiares que se citan en el apartado anterior: 3 días ampliables a 5

si hay desplazamiento.

e) Por traslado del domicilio habitual: 2 días.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público

y/o personal.

g) Por matrimonio de los padres, hermanos o hijos consanguíneos o políticos: 1 día ampliable a 3

en caso de desplazamiento.

h) Por el tiempo necesario que precise el trabajador/a para concurrir a exámenes en Centros de

Formación Académica o Profesional, previa justificación de la matrícula de inscripción, siendo retribui -

dos los diez primeros días del año, no retribuyéndose los que excedan de dicho número.

i)  Por el tiempo indispensable para visitar al médico, debiendo justificarlo el trabajador.

j)  Hasta dos días al año para atender asuntos propios, sin necesidad de justificación.

k) En la formación del CAP, se estará a lo dispuesto en la STS 278/2011 de fecha 11/02/2013.

En los supuestos no recogidos en este artículo, se estará a lo dispuesto en el Laudo Arbitral de

Transporte de Viajeros por Carretera, garajes, estaciones de lavado y engrase.

Artículo 16: Horas Extraordinarias.- La realización de las horas extraordinarias se regirá por la

normativa legal vigente en la materia de cada momento.

Las horas extraordinarias se compensarán por regla general con tiempo de descanso que será fi -

jado de común acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores/as, no siendo nunca

inferior al tiempo equivalente trabajado como extraordinario, disfrutándose dicho descanso dentro del

mes siguiente a la realización de las horas extraordinarias.

En el transporte de viajeros por carretera el valor de la hora extra euros, para el año 2019 en

13,31 €, en el 2020 en 13,57 euros, en 2021 en 13,84 euros.

CAPÍTULO IV.

Condiciones sociales.

Artículo 17: Ayuda por fallecimiento.- En el supuesto de que se produzca el fallecimiento de un

trabajador/a, la empresa concederá a sus beneficiarios una ayuda consistente en dos mensualidades

del salario real. 

Artículo 18: Seguro contra accidentes de trabajo- Las empresas afectadas por el presente Conve -

nio Colectivo concertarán un seguro contra accidentes de trabajo consistente en 61.293,75 € para las

situaciones de invalidez permanente total y absoluta y muerte.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La cantidad reflejada anteriormente tendrán vigencia  para el 2019, 2020 y 2021 desde el mes si -

guiente al de la publicación del presente convenio.

Artículo 19: Jubilaciones especiales y anticipadas.-  En esta materia, se estará a lo dispuesto en

la legislación vigente.

Los trabajadores/as, previo acuerdo con la empresa, podrán acceder en los términos legalmente

establecidos a la jubilación parcial.

Premio de Permanencia e Indemnizaciones por cese. Con el fin de compensar la extinción de las

relaciones laborales por voluntad de los trabajadores/as que cuenten con una antigüedad de al menos

20 años en la empresa, las empresas se comprometen a abonarle las siguientes indemnizaciones equi -

valentes a:

Al cumplir los 60 años 12 mensualidades

Al cumplir los 61 años 10 mensualidades

Al cumplir los 62 años 8 mensualidades

Al cumplir los 63 años 6 mensualidades

Al cumplir los 64 años 4 mensualidades

Al cumplir los 65 años 2 mensualidades

Artículo 20: Traslado por fallecimiento.- En caso de fallecimiento del trabajador/a fuera de la

localidad de residencia del mismo como consecuencia de accidente de trabajo, los gastos de desplaza -

miento hasta su lugar de residencia, serán por cuenta de la empresa; la gestión de este traslado será

realizada por la propia empresa.

En el supuesto de que el accidente de trabajo ocurrido fuera del lugar de residencia del trabaja -

dor/a no determine fallecimiento pero sí lesiones, la empresa correrá con los gastos de su evacuación

hasta un centro hospitalario, en caso de que no haya sido efectuado por la seguridad social de la enti -

dad colaboradora en la gestión a que corresponda en razón a la urgencia.

Artículo 21: Suspensión temporal del permiso de conducir.- Los conductores a los que se les reti -

re su permiso de conducir, realizando un servicio a la empresa tendrán reservado su puesto de trabajo

en la empresa hasta que le sea devuelto el mismo.

En aquellas empresas de más de 20 trabajadores/as, el/la trabajador/a al que le haya sido reti -

rado el permiso de conducir será acoplado en otro puesto de trabajo, durante un período máximo de

seis meses percibiendo durante este período el salario base y la antigüedad de su categoría original.

Artículo 22: Incapacidad Temporal.

1. Las empresas completarán, en caso de IT derivada de accidente de trabajo o enfermedad pro-

fesional, hasta el 100 por 100 de la base reguladora durante un periodo máximo de seis meses.

2. Las empresas complementarán, en caso de IT derivada de accidente no laboral o enfermedad

común, hasta el 90 por 100 de la base de cotización desde el día cuarto hasta el día noventa de baja,

ambos inclusive.  

Artículo 23: Defensa del personal.- Los conductores y cualquier trabajador/a de la empresa que

prestando sus servicios profesionales con vehículos de la misma sufrieran un accidente de circulación,

siempre que en el mismo no hubiera negligencia o imprudencia por parte del trabajador/a, tendrá de -

recho a defensa legal por parte de la empresa.

CAPÍTULO V.

Seguridad e higiene.

Artículo 24: Normas de Control de Salud Laboral.- Las normas de control de salud laboral serán

de escrupulosa aplicación por las empresas y trabajadores/as.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Todos los vehículos de la empresa deberán ser revisados con carácter general al menos una vez

al año participando en dicha revisión por parte de los trabajadores/as la persona designada por sus re -

presentantes siempre que pertenezcan a la plantilla de la empresa.

Artículo 25:  Revisión médica.-  Las empresas estarán obligadas a facilitar  una revisión médica

anual a los trabajadores/as de su plantilla.

Los trabajadores/as de nueva incorporación en plantilla deberán pasar revisión médica durante

el período de prueba a requerimiento de la empresa.

Los gastos de esta revisión médica correrán a cargo de la empresa entregándose una copia de los

resultados de las mismas a cada trabajador/a y a la empresa.

Artículo 26: Comité de Salud Laboral.- En todas las empresas deberá existir un Comité o Vigilante

de Salud Laboral encargado de vigilar el cumplimiento total de lo dispuesto en la Legislación Vigente.

El Comité o Vigilante de Salud Laboral podrá recabar si lo considera necesario, los informes téc -

nicos de los Organismos competentes a cuyos efectos las empresas concederán las máximas facilidades

en orden a la emisión de dichos informes.

CAPÍTULO VI.

Condiciones económicas.

Artículo 27: Salario base.- El salario base que corresponde al trabajador/a con arreglo a su cate-

goría profesional, vendrá determinado por la aplicación de los correspondientes valores salariales esta -

blecidos en las tablas que incluye como anexo este Convenio.

Artículo 28: Antigüedad.-  El  personal afectado por este Convenio percibirá de sus respectivas

empresas, aumentos periódicos consistentes en dos bienios al 5 por 100 cada uno de ellos y cinco quin -

quenios del 10 por 100 del salario base de este Convenio.

Las cantidades devengadas en concepto de antigüedad hasta el 31-12-94, permanecerán constan-

tes en su cuantía, no siendo susceptibles de revalorización a partir de dicha fecha.

Las cantidades que se devenguen en concepto de antigüedad a partir del 1-01-95 se calcularán

aplicando los porcentajes (2 bienios al 5% y 5 quinquenios al 10%) sobre el salario base vigente a la fe -

cha de su devengo de cada una de las categorías, y tendrán igual tratamiento que la devengada hasta

el 31-12-94.

Artículo 29: Gratificaciones extraordinarias.- Todo el personal afectado por este Convenio tendrá

derecho a percibir tres gratificaciones extraordinarias: Beneficios, Verano y  Navidad, que se abonarán

antes del 30 de Marzo, en la primera quincena de julio y el 22 de diciembre, respectivamente, a razón

de una mensualidad cada una de ellas del salario reflejado en la Tabla anexa, más la antigüedad.

Todos  los  trabajadores/as  afectados  por  el  presente  Convenio  tendrán  derecho  a  percibir  la

cantidad de 148,57 en el año 2019, por una sola vez al año, que se abonará entre los meses de abril y

septiembre o en el mes de vacaciones si el trabajador/a lo solicita; o en otro caso de acuerdo entre

los  Delegados  de  Personal/  Miembros  de  Comité  de  Empresa  y  Empresa.  Para  el  año  2020  será  de

151,54 euros, y en el año 2021 será de 154,57 euros.

Artículo 30: Dietas.- Las dietas se distribuirán de la siguiente forma (según tabla salarias anexa):

- 35 % para la comida y cena. 

- 30 % para el desayuno y la pernoctación.

El horario de devengo de dietas será el comprendido entre las 12 y las 16 horas para la comida y

las 20 y 24 horas para la cena. Aquel trabajador/a que no disponga de una hora y media para realizar

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Ciudad Real

la comida o cena en el horario estipulado, devengará la dieta correspondiente en la cuantía estableci -

da en este artículo.

En ningún caso se devengará dieta cuando el trabajador realice una jornada regular continua y

finalice en la localidad donde se encuentre su centro de trabajo.

A los trabajadores/as del sector se les abonarán en concepto de dietas durante el año 2019 las

siguientes cantidades:

Dieta Nacional:

A) Trabajadores/as de Transporte Discrecional de Viajeros: 44,10 €/día

B) Trabajadores/as de Servicio Regular: 39,35 €/día

En los casos de salida al extranjero percibirán las siguientes cantidades:

A) Portugal 52,76 €/día

B) Resto países 80,64 €/día

Para el año 2020 las dietas se abonarán con arreglo a las siguientes cantidades:

Dieta Nacional:

C) Trabajadores/as de Transporte Discrecional de Viajeros: 44,99 €/día

B) Trabajadores/as de Servicio Regular: 40,14 €/día

En los casos de salida al extranjero percibirán las siguientes cantidades:

A) Portugal 53,82 €/día

B) Resto países 82,25 €/día

Para el año 2021 estas cantidades, estimativamente, serán las siguientes:

Dieta Nacional:

A) Trabajadores/as de Transporte Discrecional de Viajeros: 45,89 €/día

B) Trabajadores/as de Servicio Regular: 40,94 €/día 

En los casos de salida al extranjero percibirán las siguientes cantidades:

A) Portugal 54,90 €/día

D) Resto países 83,90 €/día

Artículo 31: Ropa de trabajo. - Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal ropa

de trabajo adecuada a cada función a desarrollar, determinándose las prendas y la utilización de las

mismas de conformidad con lo dispuesto legalmente.

Artículo 32: Conductor perceptor de autobuses.- El conductor perceptor de autobuses percibirá

un complemento salarial del 20% del salario del presente Convenio, que se cuantifica para el año 2019

la cantidad a cobrar, será de 7,38 € euros en el año 2020, será 7,53 euros, y en el año 2021 será de

7,68 euros. 

Artículo 33: Los cobradores de líneas interurbanas que sean portadores de correos percibirán una

gratificación de 1,15 €, los días que presten este servicio.

Artículo 34: Quebranto de moneda.- En concepto de quebranto de moneda los cobradores tanto

de líneas urbanas como interurbanas percibirán una cantidad mensual equivalente al 80 por 100 de un

día de Salario de cotización a la Seguridad Social.

Por el mismo concepto los cobradores de facturas y taquilleros cobrarán el 0,50 por mil del im -

porte que cobren o recauden mensualmente.

En ambos casos la cantidad mínima a percibir queda fijada para el año 2019 la cantidad a co-

brar  estimativamente es de 27,10 €,  para el  año 2020 será de 27,64 euros, y del  año 2021 es de

28,20 euros.
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Artículo 35: Pluses y complementos.- Los trabajadores/as afectados por el  presente Convenio

percibirán en concepto de pluses las siguientes cantidades:

A) Pluses.

Transportes.- Se establece un plus de transporte cotizable a la seguridad social igual para todas

las categorías de 160,96 € durante el año 2019, para el año 2020 la cantidad a cobrar será de 164,18 €

y para el año 2021 la cantidad a cobrar será de 167,46 €. Este plus se devengará en 11 pagas excluyén -

dose en el período de vacaciones.

Nocturnidad.- 25% del Salario Base con arreglo a lo dispuesto legalmente.

Penosidad, toxicidad y peligrosidad.- 20% del Salario Base con arreglo a lo dispuesto legalmente. 

B) Complementos.

Complemento de jornadas especiales.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Final

Primera, durante el año 2019 los/as trabajadores/as afectados percibirán la cantidad de 261,68 €. 

Para el año 2020 la cantidad a cobrar es de 266,91 €.

Para el año 2021 la cantidad a cobrar es de 272,25 €.

CAPÍTULO VII.

Derechos sindicales.

Artículo 36: Derechos sindicales.

a) Los miembros del Comité de Empresa y los Delegados de Personal dispondrán de un crédito de

horas mensuales retribuidas conforme establece el artículo 68.e) del E.T. a los efectos de realizar fun -

ciones sindicales, justificándose la utilización del tiempo empleado por la Central Sindical a la que

pertenezca el trabajador/a y siempre que haya citación previa.

En la utilización de horas sindicales se tendrán en cuenta estos criterios:

1.- Los Comités de Empresas y/o Delegados de Personal podrán utilizar las horas sindicales para

asistir a cursos de formación, organizados por las centrales sindicales u otras entidades.

2.- Durante el tiempo de negociación del Convenio no habrá limitación de horas sindicales.

b) Los miembros del Comité de Empresa y/o Delegados de Personal participarán en los procesos

de Selección del Personal.

c) A requerimiento de los trabajadores/as afiliados a las Centrales Sindicales las empresas des -

contarán en la nómina mensual de estos trabajadores/as el importe de la cuota sindical correspondien -

te, que lo entregarán o depositarán colectivamente donde sea indicado por los trabajadores/as o la

Central Sindical interesada.

d) Cuando el Delegado de Personal o miembro del Comité de Empresa haga uso de las horas sin-

dicales percibirá igual salario que la media diaria del mes anterior.

e) De acuerdo con lo estipulado en la Ley Orgánica de Libertad Sindical (L.O.L.S.), se reconoce en

todos los Centros de Trabajo afectados por el Convenio Colectivo las Secciones Sindicales de Empresa.

En aquellas que cuenten con 25 o más trabajadores/as se reconoce la figura del Delegado Sindi -

cal, que gozará de las mismas garantías y crédito horario que el Delegado de Personal, así como las

percepciones económicas estipuladas en caso del uso del crédito mensual de horas para actividad sin -

dical.

CAPÍTULO VIII.

Otras disposiciones.

Artículo 37: Comisión Mixta de Interpretación.- Se constituye una Comisión Mixta de Interpreta-

ción del Convenio compuesta por cuatro representantes de los trabajadores/as y otros cuatro repre-
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sentantes de los empresarios, incluidos todos ellos en el ámbito funcional, personal y de aplicación del

convenio, y  teniendo como función la de conocer, resolver, vigilar, etc. todas las cuestiones relativas a

la aplicación e interpretación del presente Convenio, con inclusión de las que se refiere a cuantas dis -

posiciones afecten al Sector. Dicha Comisión se compromete a realizar una reunión mínima cada tres

meses.

A falta de acuerdo entre ambas partes se estará a lo determinado en la Normativa Legal Vigente.

Serán presidente y secretario de esta Comisión dos vocales de la misma, que serán nombrados

para cada sesión, teniendo en cuenta que el cargo recaerá una vez entre los/as trabajadores/as y la si -

guiente entre los empresarios, de tal forma que estos puestos recaigan en la misma sesión uno en cada

representación. Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la conformidad de cinco voca-

les como mínimo.

Artículo 38: Legislación subsidiaria.- Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan man-

tener la aplicación subsidiaria del texto del Laudo Arbitral  para las empresas de transporte de viajeros

por carretera hasta que no se sustituya mediante pacto o acuerdo a nivel Estatal, siendo en este caso

de inmediata aplicación dicho pacto o acuerdo, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente:

Artículo 39: Unidad de lo pactado. Las tablas de retribuciones que se incorporen como anexo a

este Convenio formarán parte inseparable del mismo y tendrán fuerza de obligar en la actividad del

transporte.

Las condiciones pactadas en este Convenio, forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de

aplicación práctica serán considerados globalmente.

Artículo 40: Condiciones de inaplicación del convenio colectivo.

El presente convenio colectivo obliga a todos los empresarios y trabajadores incluidos dentro de

su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de

producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores legitimados para

negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo

desarrollo de un período de consultas en los términos de los artículos 41.4, 82.3 y 85.3.c) del Estatuto

de los trabajadores.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de con-

sultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 37, en el orden y condiciones señalados en

el mismo.

Artículo 41. Objetivos de la Ley de Igualdad.

Los firmantes del presente convenio entienden que, las acciones emprendidas con respecto a la

igualdad de las oportunidades en el trabajo no darán origen por si solas, a una igualdad de oportunida -

des en la sociedad, pero contribuirán muy positivamente a conseguir cambios en este sentido. En con-

secuencia, es importante que se tomen las medidas oportunas para promover la igualdad de oportuni -

dades.

1. Objetivos de la igualdad de oportunidades en el trabajo. Las organizaciones firmantes coinci -

den que son objetivos importantes para el logro de una igualdad de oportunidades sistemática y plani -

ficada los siguientes:

a) Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de oportunidades en cuanto al em-

pleo, la formación, la promoción y el desarrollo en su trabajo. Que mujeres y hombres reciban igual

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 173 ·  miércoles, 9 de septiembre de 2020 ·  5844

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
15

 d
e 

44
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
vD

r6
G

A
U

1n
uH

am
R

ao
m

Y
6G



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

salario a igual trabajo, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en cuales-

quiera otros sentidos del mismo.

b) Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del trabajo y las condicio -

nes laborales se orienten de tal manera que sean adecuadas tanto para las mujeres como para los

hombres.

Para el logro de estos objetivos, se tendrán especialmente en cuenta todas las medidas, subven -

ciones y desgravaciones que ofrecen las distintas administraciones, así como los Fondos Nacionales e

Internacionales.

2.  Instrumentos  para  alcanzar estos  objetivos.  Para asegurar  la  aplicación  de las  medidas  de

igualdad de oportunidades en el trabajo, se constituirá una comisión al efecto en el ámbito provincial

de este convenio. La composición de esta comisión será paritaria y estará compuesta por las partes fir -

mantes del mismo.

Disposición Final Primera.- Se incorpora como parte integrante de este Convenio el acuerdo al-

canzado por las partes el 12 de marzo de 2001, registrado ante la Delegación Provincial de Industria y

Trabajo con fecha 28 de marzo de 2001 y  que a continuación se transcribe:

En Ciudad Real, los firmantes, en la representación que ostentan, en cumplimiento del acuerdo

de suspensión del Conflicto Colectivo efectuado a presencia judicial el pasado 12 de marzo,

Reunidos.

En la sede de la Confederación Provincial de Empresarios, a las 10 horas del día 20 de marzo del

año 2001, tras exponer las motivaciones y razones de cada una las partes componentes de la mesa

Acuerdan:

1. Resolver las diferencias existentes en cuanto a la aplicación del R.D. 1561/95 en el sector de

Transportes de Viajeros de Ciudad Real.

2. Incorporar el Acuerdo que se enunciará a continuación al texto del Convenio y como parte del

mismo.

3. El número de horas de presencia que desde la 1ª hasta la 60ª, que como máximo se realizarán

en el sector, serán satisfechas, cualquiera que sea su número entre el mínimo 1 y el máximo 60, men -

suales, por la cantidad de 25.000 pts. a tanto alzado, para el año 2001, siendo actualizada dicha canti -

dad en igual cuantía que los conceptos económicos del Convenio, todo ello a partir del año 2002.

4. Dicha cantidad, que se denominará Complemento de Jornadas Especiales, la percibirán aque -

llos trabajadores/as a quienes sea de aplicación el R.D. 1561/95 que realicen jornadas especiales y ho -

ras de presencia.

5. El complemento de Jornadas Especiales permanecerá en vigor, salvo pacto expreso entre las

partes, hasta que se dicte una norma que sustituya y varíe de forma sustancial el contenido del R.D.

1561/95, por lo que respecta a Transportes por Carretera. En tal caso las partes de comprometen a ne -

gociar un nuevo acuerdo, y si este no se consigue en un plazo de 3 meses como máximo, ni se realiza -

rán ni se abonarán horas que tengan el carácter de presencia desde el momento en que pierda vigencia

el acuerdo.

6. Los efectos del presente acuerdo se iniciarán el día 1 de abril de 2001.

7. La cuantía del Complemento de Jornadas Especiales absorberá hasta igual cuantía, las retribu-

ciones que por cualquier concepto distinto de los reflejados como salariales en Convenio Colectivo pu-

dieran percibir o realmente percibieran los trabajadores/as de las empresas, no siendo absorbibles los

excesos sobre dicha cuantía.
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Así, cualquier trabajador/a que viniera percibiendo cantidades del orden de kilometraje, pro-

ductividad, o cualquier otro no recogido en convenio, podrán ver absorbidas sus cuantías en el máximo

del complemento abonado, percibiendo los excesos, si los hubiere, íntegramente y por igual concepto

que los viniera haciendo.

8. El complemento será cotizable a la Seguridad Social como Contingencias Comunes, siendo pa-

gadero a mes vencido y por entero por once mensualidades.

9. Las partes establecen que, a los efectos del apartado nº 3 del art. 8 del R.D. 1561/95, no se

realizarán más de 60 horas mensuales de espera.

En prueba de conformidad se firma a las 15 horas del día ut supra.

Disposición  Final  Segunda.-  El  presente  texto  es  el  desarrollo  numérico  y  la  adecuación  del

acuerdo del día 03 de diciembre de 2010 al anterior Convenio, cualquier error numérico o de redacción

será subsanado automáticamente.

Disposición Adicional Primera.- Las disposiciones de derecho necesario que se dicten durante la

vigencia del presente Convenio, de naturaleza laboral sindical se entenderán incorporadas como parte

integrante de este Convenio Colectivo.

Disposicon Adicional Segunda.- Las partes de la comisión negociadora se reúnen en el primer tri -

mestre del año, para fijar el calendario laboral.
ANEXO I

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Categoría 2019 Definitiva
Sueldo Base Plus Tte.

Grupo 1.- Personal Superior y Técnico
Subgrupo A
Jefe de Estación 1.566,10 € 160,96 €
Inspector Principal
Subgrupo B
Ingenieros y Licenciados 1.444,87 € 160,96 €
Ingenieros Técnicos y Aux. Titulados 1.342,39 € 160,96 €
Ayudantes Técnicos Sanitarios 1.102,51 € 160,96 €
Grupo 2.- Personal administrativo
Jefe de Sección 1.262,88 € 160,96 €
Jefe de Negociado 1.214,33 € 160,96 €
Oficial de 1ª 1.141,84 € 160,96 €
Oficial de 2ª 1.102,51 € 160,96 €
Aux. Administrativo 1.049,50 € 160,96 €
Aspirantes 776,60 € 160,96 €
Grupo 3.- Personal de movimiento
Sección 1.- Personal de estaciones
CLASE 1
Jefe de Administración 1ª 1.327,23 € 160,96 €
Jefe de Administración 2ª 1.198,68 € 160,96 €
CLASE 2
Jefe de Administración 1ª 1.327,23 € 160,96 €
Jefe de Administración 2ª 1.198,68 € 160,96 €
CLASE 3
Jefe de administración en ruta 1.067,43 € 160,96 €
Taquilleros y taquilleras 1.060,60 € 160,96 €
Factor 1.060,60 € 160,96 €
Encargado de Consigna 1.060,60 € 160,96 €

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 173 ·  miércoles, 9 de septiembre de 2020 ·  5846

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
17

 d
e 

44
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
vD

r6
G

A
U

1n
uH

am
R

ao
m

Y
6G



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Repartidor de mercancía 34,95 € 160,96 €
Mozos 34,95 € 160,96 €
Subgrupo C
Jefe de tráfico 1ª 1.198,71 € 160,96 €
Jefe de tráfico 2ª 1.149,93 € 160,96 €
Jefe de tráfico 3ª 1.117,79 € 160,96 €
Inspector 37,50 € 160,96 €
Conductor 36,60 € 160,96 €
Conductor mecánico 37,66 € 160,96 €
Conductor perceptor 36,90 € 160,96 €
Cobrador 34,97 € 160,96 €
Transporte de viajeros en autobuses urbanos
Igual a Subgrupo C
Subgrupo B
Jefe de Tráfico 1.198,71 € 160,96 €
Conductor 35,46 € 160,96 €
Personal de servicios auxiliares
Sección 1.- Garajes
Encargado 1ª 1.134,50 € 160,96 €
Encargado 2ª 1.053,90 € 160,96 €
Encargado de almacén 1.080,23 € 160,96 €
Engrasador lavacoches 35,46 € 160,96 €
Guarda de noche 34,95 € 160,96 €
Guarda de día 34,95 € 160,96 €
Mozo 34,95 € 160,96 €
Encargado 1ª 1.134,50 € 160,96 €
Encargado 2ª 1.070,34 € 160,96 €
Engrasador 35,46 € 160,96 €
Mozo de servicio 34,95 € 160,96 €
Grupo 4.- Personal de Talleres
Jefe de taller 1.339,61 € 160,96 €
Encargado o contramaestre 1.180,27 € 160,96 €
Encargado General 1.121,19 € 160,96 €
Encargado de almacén 1.116,17 € 160,96 €
Jefe de equipo 37,74 € 160,96 €
Oficial de 1ª 36,96 € 160,96 €
Oficial de 2ª 36,26 € 160,96 €
Oficial de 3ª 35,29 € 160,96 €
Mozo de taller 34,97 € 160,96 €
Aprendiz de primer año 26,42 € 160,96 €
Aprendiz de segundo año 26,98 € 160,96 €
Aprendiz de tercer año 26,98 € 160,96 €
Grupo 5.- Personal subalterno
Cobrador de facturas 1.057,11 € 160,96 €
Telefonista 1.057,11 € 160,96 €
Portero 1.057,11 € 160,96 €
Vigilante 1.057,11 € 160,96 €
Limpiador 34,97 € 160,96 €
Botones 26,98 € 160,96 €
Otros conceptos: 2019 Definitivas
Paga Única 148,58 €
Horas Extras 13,32 €
Quebranto Moneda (mínimo mensual) 27,12 €
Conductor Perceptor   Art. 32 7,40 €
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Dieta Nacional (Servicio Discrecional) 44,12 €
Dieta Nacional (Servicio Regular) 39,45 €
Dieta Portugal 52,77 €
Dieta Otros Países 80,65 €
Plus Jornadas Especiales 261,68 €

                                                       ANEXO II
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Categoría 2020 Definitiva

Sueldo Base Plus Tte.
Grupo 1.- Personal Superior y Técnico
Subgrupo A
Jefe de Estación 1.597,42 € 164,18 €
Inspector Principal
Subgrupo B
Ingenieros y Licenciados 1.473,77 € 164,18 €
Ingenieros Técnicos y Aux. Titulados 1.369,24 € 164,18 €
Ayudantes Técnicos Sanitarios 1.124,56 € 164,18 €
Grupo 2.- Personal administrativo
Jefe de Sección 1.288,14 € 164,18 €
Jefe de Negociado 1.238,62 € 164,18 €
Oficial de 1ª 1.164,68 € 164,18 €
Oficial de 2ª 1.124,56 € 164,18 €
Aux. Administrativo 1.070,49 € 164,18 €
Aspirantes 792,13 € 164,18 €
Grupo 3.- Personal de movimiento
Sección 1.- Personal de estaciones
CLASE 1
Jefe de Administración 1ª 1.353,78 € 164,18 €
Jefe de Administración 2ª 1.222,66 € 164,18 €
CLASE 2
Jefe de Administración 1ª 1.353,78 € 164,18 €
Jefe de Administración 2ª 1.222,66 € 164,18 €
CLASE 3
Jefe de administración en ruta 1.088,78 € 164,18 €
Taquilleros y taquilleras 1.081,82 € 164,18 €
Factor 1.081,82 € 164,18 €
Encargado de Consigna 1.081,82 € 164,18 €
Repartidor de mercancía 35,64 € 164,18 €
Mozos 35,64 € 164,18 €
Subgrupo C
Jefe de tráfico 1ª 1.222,69 € 164,18 €
Jefe de tráfico 2ª 1.172,93 € 164,18 €
Jefe de tráfico 3ª 1.140,14 € 164,18 €
Inspector 38,25 € 164,18 €
Conductor 37,33 € 164,18 €
Conductor mecánico 38,41 € 164,18 €
Conductor perceptor 37,70 € 164,18 €
Cobrador 35,66 € 164,18 €
Transporte de viajeros en autobuses urbanos
Igual a Subgrupo C
Subgrupo B
Jefe de Tráfico 1.222,69 € 164,18 €
Conductor 36,16 € 164,18 €

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Personal de servicios auxiliares
Sección 1.- Garajes
Encargado 1ª 1.157,18 € 164,18 €
Encargado 2ª 1.074,98 € 164,18 €
Encargado de almacén 1.101,84 € 164,18 €
Engrasador lavacoches 36,16 € 164,18 €
Guarda de noche 35,64 € 164,18 €
Guarda de día 35,64 € 164,18 €
Mozo 35,64 € 164,18 €
Encargado 1ª 1.157,19 € 164,18 €
Encargado 2ª 1.091,75 € 164,18 €
Engrasador 36,17 € 164,18 €
Mozo de servicio 35,65 € 164,18 €
Grupo 4.- Personal de Talleres
Jefe de taller 1.366,40 € 164,18 €
Encargado o contramaestre 1.203,88 € 164,18 €
Encargado General 1.143,62 € 164,18 €
Encargado de almacén 1.138,49 € 164,18 €
Jefe de equipo 38,49 € 164,18 €
Oficial de 1ª 37,70 € 164,18 €
Oficial de 2ª 36,99 € 164,18 €
Oficial de 3ª 36,00 € 164,18 €
Mozo de taller 35,66 € 164,18 €
Aprendiz de primer año 26,95 € 164,18 €
Aprendiz de segundo año 27,52 € 164,18 €
Aprendiz de tercer año 27,52 € 164,18 €
Grupo 5.- Personal subalterno
Cobrador de facturas 1.078,25 € 164,18 €
Telefonista 1.078,25 € 164,18 €
Portero 1.078,25 € 164,18 €
Vigilante 1.078,25 € 164,18 €
Limpiador 35,66 € 164,18 €
Botones 27,52 € 164,18 €
Otros conceptos: 2020 Definitivas
Paga Única 151,56 €
Horas Extras 13,59 €
Quebranto Moneda (mínimo mensual) 27,66 €
Conductor Perceptor   Art. 32 7,54 €
Dieta Nacional (Servicio Discrecional) 45,00 €
Dieta Nacional (Servicio Regular) 40,24 €
Dieta Portugal 53,83 €
Dieta Otros Países 82,26 €
Plus Jornadas Especiales 266,91 €

*Se atenderá a lo establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de Febrero, por el que se fija el

salario mínimo interprofesional para su preceptiva aplicación en cómputo anual, respetando en todo

momento lo establecido en la Legislación vigente.
ANEXO III

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Categoría 2021 Definitiva
Sueldo Base Plus Tte.

Grupo 1.- Personal Superior y Técnico
Subgrupo A
Jefe de Estación 1.629,37 € 167,46 €

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Inspector Principal
Subgrupo B
Ingenieros y Licenciados 1.503,24 € 167,46 €
Ingenieros Técnicos y Aux. Titulados 1.396,62 € 167,46 €
Ayudantes Técnicos Sanitarios 1.147,05 € 167,46 €
Grupo 2.- Personal administrativo
Jefe de Sección 1.313,90 € 167,46 €
Jefe de Negociado 1.263,39 € 167,46 €
Oficial de 1ª 1.187,97 € 167,46 €
Oficial de 2ª 1.147,05 € 167,46 €
Aux. Administrativo 1.091,90 € 167,46 €
Grupo 3.- Personal de movimiento
Sección 1.- Personal de estaciones
CLASE 1
Jefe de Administración 1ª 1.380,85 € 167,46 €
Jefe de Administración 2ª 1.247,11 € 167,46 €
CLASE 2
Jefe de Administración 1ª 1.380,84 € 167,78 €
Jefe de Administración 2ª 1.247,11 € 167,78 €
CLASE 3
Jefe de administración en ruta 1.110,55 € 167,46 €
Taquilleros y taquilleras 1.103,45 € 167,46 €
Factor 1.103,45 € 167,46 €
Encargado de Consigna 1.103,45 € 167,46 €
Repartidor de mercancía 36,36 € 167,46 €
Mozos 36,36 € 167,46 €
Subgrupo C
Jefe de tráfico 1ª 1.247,14 € 167,46 €
Jefe de tráfico 2ª 1.196,38 € 167,46 €
Jefe de tráfico 3ª 1.162,95 € 167,46 €
Inspector 39,01 € 167,46 €
Conductor 38,08 € 167,46 €
Conductor mecánico 39,18 € 167,46 €
Conductor perceptor 38,46 € 167,46 €
Cobrador 36,38 € 167,46 €
Transporte de viajeros en autobuses urbanos
Igual a Subgrupo C
Subgrupo B
Jefe de Tráfico 1.247,14 € 167,46 €
Conductor 36,89 € 167,46 €
Personal de servicios auxiliares
Sección 1.- Garajes
Encargado 1ª 1.180,33 € 167,46 €
Encargado 2ª 1.096,48 € 167,46 €
Encargado de almacén 1.123,87 € 167,46 €
Engrasador lavacoches 36,89 € 167,46 €
Guarda de noche 36,36 € 167,46 €
Guarda de día 36,36 € 167,46 €
Mozo 36,36 € 167,46 €
Encargado 1ª 1.180,33 € 167,46 €
Encargado 2ª 1.113,58 € 167,46 €
Engrasador 36,89 € 167,46 €
Mozo de servicio 36,36 € 167,46 €
Grupo 4.- Personal de Talleres

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 173 ·  miércoles, 9 de septiembre de 2020 ·  5850

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 4

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
21

 d
e 

44
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
vD

r6
G

A
U

1n
uH

am
R

ao
m

Y
6G



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Jefe de taller 1.393,73 € 167,46 €
Encargado o contramaestre 1.227,95 € 167,46 €
Encargado General 1.166,49 € 167,46 €
Encargado de almacén 1.161,26 € 167,46 €
Jefe de equipo 39,26 € 167,46 €
Oficial de 1ª 38,46 € 167,46 €
Oficial de 2ª 37,73 € 167,46 €
Oficial de 3ª 36,72 € 167,46 €
Mozo de taller 36,38 € 167,46 €
Aprendiz de primer año 27,49 € 167,46 €
Aprendiz de segundo año 28,07 € 167,46 €
Aprendiz de tercer año 28,07 € 167,46 €
Grupo 5.- Personal subalterno
Cobrador de facturas 1.099,81 € 167,46 €
Telefonista 1.099,81 € 167,46 €
Portero 1.099,81 € 167,46 €
Vigilante 1.099,81 € 167,46 €
Limpiador 36,38 € 167,46 €
Botones 28,07 € 167,46 €
Otros conceptos: 2021 Definitivas
Paga Única 154,59 €
Horas Extras 13,86 €
Quebranto Moneda (mínimo mensual) 28,22 €
Conductor Perceptor   Art. 32 7,69 €
Dieta Nacional (Servicio Discrecional) 45,90 €
Dieta Nacional (Servicio Regular) 41,05 €
Dieta Portugal 54,91 €
Dieta Otros Países 83,91 €
Plus Jornadas Especiales 272,25 €

Subrogación del contrato con la Administración.

Cuando  una  empresa  pierda  la  adjudicación  de  los  servicios  concertados  mediante concur -

so público de gestión de servicios públicos o privados con contrato , por resolución o terminación  del

contrato  con  la  Administración,  la  nueva  empresa  adjudicataria estará obligada a subrogarse en

los contratos laborales de los trabajadores/as adscritos al servicio, respetando en todo caso la modali -

dad de contratación  de los mismos, y los derechos  y obligaciones  que hayan disfrutado  en los seis

meses anteriores a la adjudicación  en la empresa sustituida , siempre y cuando éstos provengan de

pactos y acuerdos lícitos que se hayan puesto en su conocimiento junto con la documentación perti -

nente.

A los efectos de este artículo, se entiende por trabajador adscrito a todo aquel/lla, que realice

su trabajo de forma habitual en el servicio/s objeto de contrato. No pierde esta consideración el con -

ductor/a que puntualmente pueda prestar servicios de transporte diferentes a aquel al que se encuen-

tre adscrito, siempre que en términos de jornada anual, éstos últimos servicios no superen el 49% de la

jornada máxima ordinaria prevista en este convenio colectivo, contemplada proporcionalmente en los

supuestos de contratos a tiempo parcial, en los últimos seis meses efectivamente trabajados inmedia -

tamente anteriores a la fecha de vencimiento de la concesión.

En relación con el resto de personal (taquilleros, talleres, administración, gestión, explotación,

logística y demás departamentos o secciones) pertenecientes a otras categorías o grupos profesionales,

se considerarán adscritos al servicio y por ello sujetos a subrogación, a aquellos empleados que desa-

rrollen su actividad, aunque sea en parte, en el servicio concesional afectado.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

A) Dicha subrogación de personal se producirá única y exclusivamente con respecto a los siguien-

tes trabajadores/as:

1. Trabajadores/as en activo, con una antigüedad mínima en el servicio objeto del contrato de

los últimos seis meses anteriores a la fecha de vencimiento del contrato, sea cual fuere la modalidad

de su contrato de trabajo, con independencia de que, con anterioridad al citado período de seis me -

ses, hubieran trabajado en otra actividad.

2. Trabajadores/as con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la adjudi -

cación de la actividad tengan una antigüedad mínima de seis meses en la misma y se encuentren enfer -

mos, accidentados, en excedencia, vacaciones, permiso, descanso semanal, servicio militar o situacio -

nes análogas.

3. Trabajadores/as de nuevo ingreso que por exigencias del cliente se hayan incorporado a la ac-

tividad como consecuencia de una ampliación, en los siete meses anteriores a la nueva adjudicación de

aquélla.

4. Trabajadores/as con contrato de interinidad que sustituyan a algunos trabajadores/as mencio-

nados en el apartado 2, con  independencia  de su antigüedad y mientras dure su contrato

5. Trabajadores/as que sustituyan a otros que se jubilen y estén asignados al servicio objeto del

contrato.

6. No obstante lo anterior, quedan excluidos de la aplicación de la presente cláusula de subroga -

ción aquellos empleados que sean directivos de su empresa, así como aquellos por vínculos  de consan -

guinidad y afinidad, salvo que acrediten la existencia de relación contractual.

B) Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acreditar fehacientemente y do -

cumentalmente por la empresa cesante a la adjudicataria, a sus trabajadores/as, y a los representan -

tes de éstos, mediante los documentos que se detallan en el apartado 1, en el plazo de diez días hábi -

les, contados desde que la empresa adjudicataria se lo requiera fehacientemente a la empresa cesio -

naria, siempre y cuando se trate de documentos que ya se hayan emitido o que se debieran haber emi -

tido.

A los efectos de la acreditación entre la empresa cesante y la empresa adjudicataria se aclara

que se considerarán medios fehacientes de comunicación los siguientes: Envio de la documentación

por conducto notarial mediante burofax, telegrama o método equivalente que deje constancia del

contenido.

C) Los trabajadores/as que no hubiesen disfrutado de sus vacaciones  reglamentarias  al produ -

cirse la subrogación  las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servicio, que sólo abonará la parte

proporcional del período que a ella corresponda, ya que el abono del otro período corresponde a la

empresa cesante, que deberá efectuarlo en la correspondiente liquidación.

D) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula:

empresa cesante, nueva adjudicataria y trabajador/a. Sin embargo por acuerdo mutuo de la cesante y

el trabajador/a, podrá éste permanecer en la antigua empresa adjudicataria. En este caso, la cesante

no podrá ceder a ningún otro trabajador/a que no prestara su trabajo en la actividad objeto del con -

trato, si la cesionaria no lo aceptara.

E) En caso de que la comunicación no se produzca en el indefectible plazo marcado se entenderá

que la empresa  opta  por la asunción  de dicho  personal laboral ocurriendo mismo para aquellos datos

y/o relación de personal que se comunique con posterioridad plazo establecido.

F) La subrogación efectiva se producirá en el momento en el que la nueva adjudicataria comien-

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ce a prestar servicios y no antes, siendo la relación laboral anterior a tal momento de la exclusiva res -

ponsabilidad de la cesante

G) La empresa cesante responderá de las consecuencias derivadas de la falsedad o inexactitud

manifiesta que la información facilitada pueda producir a la empresa adjudicataria, sin prejuicio de la

reversión a la misma de los trabajadores/as indebidamente subrogados.

H) La empresa cesante deberá facilitar a la nueva adjudicataria los siguientes documentos:

Certificación en la que deberán constar los trabajadores/as afectados por la subrogación, con

nombres  y  apellidos,  fecha  de  nacimiento, estado civil, documento nacional de identidad, número

de afiliación a la Seguridad Social, número de hijos, naturaleza de lo contratos de trabajo, y categoría

profesional (según la clasificación de este Convenio).

Original  o  fotocopia  compulsada  de  los  siete  últimos  recibos  de  salarios  de  trabajadores/as

afectados.

Fotocopia compulsada de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los siete últimos

meses, o los correspondientes documentos o soportes que legalmente lo sustituyan.

Relación de personal, especificando: Nombre y apellidos, número de afiliación a la Seguridad So-

cial, antigüedad, categoría profesional, jornada, horario, modalidad de contratación y fecha del dis -

frute de sus vacaciones. Si el trabajador/a es representante legal de los trabajadores/as, se especifi -

cará el período de mandato del mismo.

Fotocopia compulsada de los contratos de trabajo del personal afectado por la subrogación.

Original y fotocopia compulsada de los títulos habilitantes para el desempeño de su puesto laboral.

Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador/a afectado, en los que se

haga constar que éste ha recibido de la empresa cesante su liquidación de partes proporcionales, no

quedando pendiente cantidad alguna.

Estos documentos deberán estar en poder de la nueva adjudicataria de forma fehaciente, en el

plazo de diez días hábiles contados desde que la empresa adjudicataria se lo requiera fehacientemente

a la empresa cesionaria, o desde el momento que se emitan o se debieran haber emitido.

La falta de entrega de documentación tendrá la consideración de error subsanable y/o en todo

caso la no acreditación de las circunstancias anteriores será una cuestión que afecte a la relación en -

tre las empresas concesionarias y que no podrá tener efectos frente a los trabajadores, quienes serán

subrogados por la empresa entrante en la prestación del servicio, siempre que reúna los requisitos es -

tablecidos a título personal.

En lo no previsto o dispuesto en este artículo resultará de aplicación el acuerdo marco Estatal

sobre materias del transporte de viajeros por carretera, mediante vehículos de tracción mecánica  de

más de nueve  plazas, incluido  el conductor, publicado mediante Resolución de 13 de febrero de 2015,

de la Dirección General de Empleo.

Firmas ilegibles.

Anuncio número 2365

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

CIUDAD REAL
Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado.

Sorteo de los candidatos a jurados.

En cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo,

del Tribunal del Jurado y del Real Decreto 1271/2012, de 31 de agosto de 2012, el acto del sorteo para

la selección de los candidatos a jurados tendrá lugar a las 12,00 horas del día 24 de septiembre de

2020, en la sala de vistas de la Audiencia Provincial de Ciudad Real (Palacio de Justicia, calle Caballe -

ros, número 9 de esta capital), lo que se comunica para general conocimiento.

Ciudad Real a 03 de septiembre de 2020.- El Delegado Provincial de la Oficina del Censo Electo-

ral, Julián Pineda Correa.

Anuncio número 2366

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000255.

Despido/Ceses en general 99/2020. 

Sobre Despido. 

Demandante: Antonio Cofrade Gómez.

Abogada: Eva María González Rubio.

Demandado: Dulcinea Nutrición, S.L. y FOGASA.

Abogado: Abogado del Estado.  
EDICTO

Don Pablo Jose Pastor Agudo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

número 1 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Antonio

Cofrade Gómez contra Dulcinea Nutrición, S.L. y FOGASA , en reclamación por Despido, registrado con

el nº Despido/Ceses en general 99/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo

59 de la LJS, citar a Dulcinea Nutrición, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día

4/11/2020 a las 9.00 y 9:30 horas, en calle eras del cerrillo 3, sala 10, para la  celebración de los actos

de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmen-

te apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la ad -

vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Dulcinea Nutrición, S.L., se expide la presente cédula para su pu -

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2367

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0002650.

Procedimiento Ordinario 895/2019. 

Sobre Ordinario. 

Demandante: Francisco Bolaños Martín, Jorge Martín Carnerero Muñoz, María Jesús del Soto Ruiz,

Jose Javier Manzanares Parada, Álvaro Torres Caba y Julián Espinosa Gallego. 

Abogado: Francisco Mata Maeso.

Demandados: FOGASA y DIFERRO Componentes, S.L.U.  

Abogado: Letrado de FOGASA.    
EDICTO

Doña Maria del Carmen Marcos Gordo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Francisco

Bolaños Martín, Jorge Martín Carnerero Muñoz, María Jesús del Soto Ruiz, Jose Javier Manzanares Para -

da, Álvaro Torres Caba y Julián Espinosa Gallego contra FOGASA y DIFERRO Componentes, S.L.U., en re-

clamación por ORDINARIO, registrado con el nº Procedimiento Ordinario 895/2019 se ha acordado, en

cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a DIFERRO Componentes, S.L.U., en ig -

norado paradero, a fin de que comparezca el día 19/11/2020 a las 11:00 horas, en calle Eras del Cerri -

llo, 3, sala 14, para la  celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo compare -

cer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los me -

dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a DIFERRO Componentes, S.L.U., se expide la presente cédula para

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a tres de septiembre de dos mil veinte.- La Letrado de la Administración de

Justicia.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.
   

Anuncio número 2368
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0002777. 

Procedimiento Ordinario 936/2019. 

Procedimiento origen: 936/2019. 

Sobre Ordinario. 

Demandante: Noelia Rodríguez Bobada Molina. 

Abogado: Lorenzo Jesus Ortega Baeza. 

Demandado: FOGASA, Ramón Sánchez Camacho Villegas. 

Abogado: Letrado de FOGASA. 
EDICTO 

Don Francisco Javier Culebras Espinosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social número 2 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Noelia Ro -

dríguez Bobada Molina contra FOGASA, Ramón Sánchez Camacho Villegas, en reclamación por Ordina-

rio, registrado con el nº Procedimiento Ordinario 936/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que

dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Ramón Sánchez Camacho Villegas, en ignorado paradero, a fin

de que comparezca el día 12/1/2021 a las 10:45 horas, en calle Eras del Cerrillo, 3, sala 13, para la

celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o

mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que

intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado. 

Y para que sirva de citación a Ramón Sánchez Camacho Villegas, se expide la presente cédula

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a treinta y uno de agosto de dos mil veinte.- El Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2369

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000679.

Despido/Ceses en general 232/2020.

Sobre Despido.

Demandante: Francisco Ángel Fernández Alcázar.

Abogado: Jesus Enrique García Herrera.

Demandados: JT HIRING Empresa de Trabajo Temporal, S.L., ONE MOTION Logistics Iberia, S.L., y

AMAZON EU SARL Sucursal en España.  
EDICTO

Don Pablo José Pastor Agudo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

número 3 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Francisco

Ángel Fernández Alcázar contra JT HIRING Empresa de Trabajo Temporal, S.L., ONE MOTION Logistics

Iberia, S.L., y AMAZON EU SARL Sucursal en España, en reclamación por despido, registrado con el nº

Despido/Ceses en general 232/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59

de la LJS, citar a ONE MOTION Logistics Iberia, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el

día 7/10/2020 a las 12:30 horas, en calle Eras del Cerrillo, 3, sala 13 – planta baja -, para la  celebra -

ción de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante

persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente va -

lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta

injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a ONE MOTION Logistics Iberia, S.L., se expide la presente cédula

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2370

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0000703.

Despido/Ceses en general 238/2020. 

Sobre Despido. 

Demandante: Borja Breso Bravo.

Abogado: Darío García-Catalán Tercero.

Demandado: Carlos Simón Ruiz.

EDICTO

Don Pablo Jose Pastor Agudo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

número 3 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Borja Bre-

so Bravo contra  Carlos Simón Ruiz, en reclamación por Despido, registrado con el nº Despido/Ceses en

general 238/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a

Carlos Simón Ruiz, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 14/10/2020 a las 12:30 horas,

en la sala de vistas nº 13 – planta baja -, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso

juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá

acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única con -

vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Carlos Simón Ruiz, se expide la presente cédula para su publica -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/La Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2371

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0001324.

Despido/Ceses en general 442/2020. 

Sobre Despido. 

Demandante: Cristina Fernández García.

Abogado: Darío García-Catalán Tercero.

Demandado: RUBALDLU, S.L.

EDICTO

Don Pablo José Pastor Agudo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

número 3 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Cristina

Fernández García contra RUBALDLU, SL, en reclamación por Despido, registrado con el nº Despido/Ce -

ses en general 442/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS,

citar a RUBALDLU, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 28/10/2020 a las 12:15

horas, en calle Eras Del Cerrillo 3, sala 13 – planta baja -, para la celebración de los actos de concilia -

ción y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera -

da, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de

que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación RUBALDLU SL, se expide la presente cédula para su publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración De

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2372

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0001414.

Despido/Ceses en general 470/2020.

Sobre Despido. 

Demandante: Cristian Martínez Guzmán.

Abogado: Francisco Mata Maeso.

Demandado: Unidad de Suministro Sur-Oil, S.L.
EDICTO

Doña María del Carmen Marcos Gordo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 3 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Cristian

Martínez Guzmán contra Unidad de Suministro Sur-Oil,  S.L., en reclamación por despido, registrado

con el nº Despido/Ceses en general 470/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el ar -

tículo 59 de la LJS, citar a Unidad de Suministro Sur-Oil, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com -

parezca el día 17/11/2020 a las 10:45 horas, en calle Eras del Cerrillo, 3, sala 13, para la celebración

de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante per -

sona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valer -

se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta

injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a  Unidad De Suministro Sur-Oil, S.L., se expide la presente cédula

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2373

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2020 0001473.

Despido/Ceses en general 496/2020. 

Sobre Despido. 

Demandante: Iván Rodríguez Murguia.

Abogado: Darío Garcia-Catalán Tercero.

Demandado: SANVIC Telecomunicaciones, S.L.
EDICTO

Don Pablo José Pastor Agudo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social

número 3 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Iván Ro-

dríguez Murguia contra SANVIC Telecomunicaciones, S.L., en reclamación por despido, registrado con

el nº Despido/Ceses en general 496/2020 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artícu -

lo 59 de la LJS, citar a SANVIC Telecomunicaciones, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparez -

ca el día 18/11/2020 a las 12:30 horas, en calle Eras del Cerrillo 3, sala 13, para la  celebración de los

actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona le -

galmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con

la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifica -

da de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a SANVIC Telecomunicaciones, S.L., se expide la presente cédula

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a ocho de septiembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2374

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2018 0000097.

Ejecución de Títulos Judiciales 2/2020. 

Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 38/2018.

Sobre Ordinario. 

Ejecutante: Patricia Donoso Zárate.

Abogado: María Auxiliadora Monroy Barrera.

Ejecutada: PASAMROME Textil, S.L.  
EDICTO

Doña María F. Contreras Chova, Letrada de la Administración de Justicia y del Juzgado de lo So-

cial nº 3 de Ciudad Real.

Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 2/2020 de este Juzgado de lo Social, se -

guidos a instancias de Patricia Donoso Zárate frente a la empresa PASAMROME Textil, S.L., se han dic -

tado auto de 6-2-2020, decreto de 21-2-2020 y diligencia de ordenación de esta fecha.

  Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa PASAMROME Textil, S.L., en ignora -

do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real,

haciéndose constar que el plazo para recurrir las citadas resoluciones, si procediese, empezará a con -

tar a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín correspondiente.

  Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la reso -

lución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica-

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En Ciudad Real, a veintidós de junio de dos mil veinte.- La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2375

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001845.

Procedimiento Ordinario 624/2019. 

Sobre Ordinario.

Demandante: Francisco Lozano Torija.

Abogado: Ángel Gómez Cambronero González Aleja.

Demandado: DAROMO Business, S.L.

EDICTO

Doña Maria del Carmen Marcos Gordo, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número 3 de Ciudad Real. 

Hago saber: 

Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias de Francisco

Lozano Torija contra DAROMO Business, S.L., en reclamación por Ordinario, registrado con el nº Proce -

dimiento Ordinario 624/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la

LJS, citar a DAROMO Business, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 10/11/2020

a las 11:00 horas, en calle Eras del Cerrillo, 3, sala 13, para la  celebración de los actos de conciliación

y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y

que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es

única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a DAROMO Business, S.L., se expide la presente cédula para su publi -

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a siete de septiembre de dos mil veinte.- El/la Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 2376

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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